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Quito, 20 de Octubre de 1986 

LO SÁ 

Señora Economista y ” 
Rosario Latorre de Guzmán A sy A 
Directora del Departamento de Inspección de A 
Compañías de Responsabilidad Limitada. o 

Yo X U 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4 Pd 

Ciudad 

Señora Directora: 

um $ Al acusar recibo 

     
      

  e su oficio No. DGIC-DICL-86 12474 tengo el agrado de 
remitirle una copía de la escritura pública de transferencia de participaciones 
realizada por ñor , eñor Francisco Gallegos al señor Lcdo. Raúl Aulestia, 

|, debidamente ingtritá en lel Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente, 

     
Migu 1 Eduardo arcia Costa no , 

, LES Gere General 2 
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ta ciudad _ de San Francisco de £ujitna, Cupbital de la Tu.   

pública del Ecusdor, e los VEINTE Y SIETE díis del mes 
  

de Junio 
  

  

  

  

CESION Y TRANSFETENCIA DE PARTICIPA de mil novecien- 

CIONES. tos ochenta y - 

QUE OTORGA: seis, anto mí - 

SR. FRANCISCO M. GALLEGOS SANTAMARIA doctora Ximena 
  

Moreno de Soli- 
  

A FAVOR DE Des, Xoturia Se- 
  

LCDO. PAUL AULESTIA JACOME, EN LA . o . 
cunda del Cantón 

  

COMPAÑIA MEDTEX C. LTDA. Quito, compare- 
  

conca dasccle- 
  

CUANTIA: Sí 50,000,00 bración de la 
  

presente escri- 
  

. tnra el señor - Di 3 copias. ? 
  

Fra: cisco MN. Ga- 
  

1lesos Santana- 
  

ría, de estado civil casado, de rrofesión Contador, - 
  

por sus propios derechos, ror una parte: y, por otra, o! 
  

señor licenciado Pañl Mulestia Jácome, de ostado civil 
  

casado, se profesión Administrador, por SUS PEO. 
  

pios dercchos. Los comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuateriana, mayores «de edad, domiciliados en esta ciu- 
  

dad, legalmente capaces, a quienes de conocerles dov fe 
    Y dicen que elevan a escritura 1úllica el contenido de 

la sivuiente minuta: = "Ss DÉ Ccp ROTFTADICO: e . 
  

Fo el registro de escrituras públicas a su cargo, sÍirva- 
      se incorporar una de Cesión de Particiraciones sociales, 
 



al siguiente tenor: -= PP]MJ]DPBPOc0 + ANTECI O- 
  

DIENTES 3¿0- Unos; - Por escritura pública celebra- 
  

da ante la Motorieo S5ceunda del Captón (uito doctora 
  

Ximena Yoreno de Solines, el quince de julio de mil _no- 
  

vecientos ochenta y cinco, se constitnyó Ja Compañia - 
  

Nedtex Co. Lt, y se la inscribió er el Pegistro Mercan- 
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til, bajo el número nueve mil ciento noventa y mino del - 
  

Pepertorio, el diez y nueve de agosto de mil novecien- 
  

tos ochenta y cinco. Dos: - Por decisión unánime de 
  

Jos sociós yv renunciando a su derecho preferente consin- 
  

tieron en la costión de las Cincuenta participaciones so- 
  

. » - a - * . 1 ciales que yoscec en la comparta el +*cror Francisco NM. Ga + 
  

Jlepos Santamaria en favor del licenciado Paúl sulestia 
  

Jócore, serín conste de la certificación de la Junta Ge- 
  

peral Extraordinaria de Socios celebrada el veinte de ma- 
  

vo de wil nevecientos ochenta y scis, cue como hal ilitan- 
  

te se acorpaña,- SIGOUNREA o. CeN TAB mm - 
  

lla. NP: 7 - Con estos antecedentos, corparecen, en 
  

  

calidad de CUCA TE el sebor Francisco MN. Go Tlegos Santa- 

maría y en calided de CESIJCNATICG el señor. lienciado Parl 
  

1: .. . y . ¿nlestia Jácome, los dos por sus propios derechos con el 
  

objeto de celebrar la presente escritura de Cesiónyao. 

Transferencia de Participaciones Sociales.- Tk c<r- 
  

Po: - kl Cedente señor Francisco Galleros Santararía, 
  

legalmente autorizado por la Junta General iatraerdinaria 
  

de Socios, code en favor del señor Licenci-do Pal fhulesx 
  

tia Jácome las Cincuenta rarticipaciones zociales de un 
    nil sucres cuda ura cue posee en la Compañia; el Cesiona-     
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rio por su parte acepta la Cesión y Transférencia de 
  

rarticipaciones a su nombre.-= CUADTPIPAs: El Ce- 
  

sionario paga al Cedente la cantidad de CINCUENTA MIL 
  

sucres (l Y 50.000,00) equivalente a las Cincuenta par- 
  

ticipaciones sociales a su valor nominal, dándose por 
  

pagado el Cedente.-= QUINTA 6: = Por motivo de la 

res j cin, 

A a 

social de la Compañía queda interrado de la siguiente 
  

ES 

manera: 1] señor Micuel Diez y Eduardo Garcia Costa, 
  

nueve mil novecientas participaciones sociales de un mil 
  

sucres cáda una: Marcelo Mancero Villacreses. Cincuenta 
  

participaciones sociales de un mil sucres cuda una; y, 
  

Licenciado "aúl Aulestia Jácome Cincuenta participacio- 
  

res sociales de un mil sucres cada una, lo que da un to- 
  

tal de Veinte mil participaciones sociales de un mil _su- 
  

cres cada una, equivalente a VIINTE MILLONES DE SUCPLES 
  

  

(5/20!000.000,00) que constituye el capital social de la 

o 4 a. » A. 
' 1 - . 3 

Compañía. Usted señor Notario:se servirá añadir las de- 
  

más cláusulas de estilo.- lirmado).- Doctor Carlos Soli- 

nes Coronel,- Matrícula núvero mil ciento treinta y seis)! 

  

  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pnú- 
  

  

blica con todo el valor legal. Y leída que fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman 
  

  conmigo..en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- fir 

y mado).- Señor Francisco M. Gallegos Santamaria.- firma- 
  

do) Lcdo. Raúl Aulestia Jácome.- firmado).- La Notaria 

  

A CONTINUA 
Doctora Ximena Moreno de Solines.- 
  

HABILITANTES :   CION'; DOCUMENTOS     

te , e ds a AN



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA MEDTEX C. LTDA, 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de mayo de mil novecientos 

ochenta y seis, en el local social de la compañía, ubicado an la calle Cor» 

dero Y 2000 y Av. 10 de Agosto de esta ciudad de Quíto, a las 16h00, con la 

asistencia de los -señores: Miguel Eduardo García Costa, Marcelo Mancero Vi- 

llacreses y Francisco M. Gallegos Santamaría, quienes constituyen el ciento 

por ciento del capital social de la compañía, sin convocatoria “previa y an 

parados en el artículo 280 de la ley de Compañías, se instalan en Junta Ge- 

neral Universal de Socios, presidida por el señor Marcelo Mancero Villacre- 

ses y actuando como Secretario el señor Miguel Eduardo García Costa, con el 

objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocimiento de Renuncia del Presidente de la compañia y nombramiento 

de Presidente. 

2.- Autorización para la Cesión de Participmciones Sociales. 

3.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

4.- Autorización para compra de un bien inmueble, 

Instalada la sesión, el Presidente de MJunta, señor Marcelo Mancero, dis” - 

pone que por Secretaría se lea el ormien del día, el mismo que es aprobado 

por unaninidad por los asistentes, pasando a tratar caáan uno de los puntos 

en forma individual: * 0 To to 77 

AE 

o 

l.- Conocimiento de Renuncia del Presidente de la Compafiía y nombramiento 

do Presidente: 

La Junta pasa a conocer la renuncía presentada por el Presidente de la con” 

pañía, luego áde la lectura de la indicada renuncia, resuelve por unanimidad 

aceptarla, dejando constancia del agradecimiento por el esfuerzo y dedica- 

ción entregados por el renunciante señor Marcelo Mancero. la Junta por una- 

nimidad, luego de conocer el nombre del candidato propuesto para el cargo de 

Presidente de la Compañía, elige al Lcdo. Raúl Aulestia Jácome, quien acepta 

el cargo y promete deseapeñiarlo de acuerdo a la ley y a los Estatutos Socia” 

les. s 

La Junta autoriza a los Administradores de la compafía para que se inscriba 

y legalice el nombramiento en las Instituciones respectivas.



    

2.- Autorización para la Cesión de Participaciones Sociales: 

Toma la palabra el señor Franciata Gallegos Santamaría, quien solicita a la 

Junta General consentir en la cesión y transferencia de las 50 perticipacio 

nes sociales de un míl sucres cada una que poses en la compañía, en favor 

del Lodo, Raúl Aulestia Jácome. La Junta por unanimidad resuelve aceptar 

la cesión y autorizar al señor Francisco Gallegos Santsmaría para que ceda 

las 50 participaciones en favor del Lcdo, Raúl Aulestia Jácome y faculta al 

Cesionario y al Cedente para que realicen todos los trámites judiciales ten 

dientes a la legalización de la respectiva escritura pública de transferencia 

de dichas participaciones sociales, toda vez que los socios renuncian a su 

derecho: preferente para la adquisición de las indicadas participaciones. 

3,- Aumento de capital y Reforma de Estatutos : 

El Presidente de la compañía pone en consideración de la Junta, la necesi= _ 

dad de aumentar el capital social de la compañía, luego del análisis corres 

pondiente y de cointidii” con el Presidente en la necesidad de aunentar el 

capital social de la compañía, los socios por unanimidad resuelven aprobar _ 

el aumento de capital ex S/. 30'000,000,00 de sucres, de acuerdo al siguien» 

te detalle: S/. 25'050.000.00 sucres que aporta en numerario el señor Miguel 

Eduardo García Costa, pagando S/. 22'050.000.00 en caja y quedando a deber 

S/. 3'000,000,00 millones, a pagarse en el plazo de un año contado a partir 

de la fecha de suscripción de la escritura pública de aumento de capital y 

Reforma de Estatutos; Y, S/. 4'950.000,00 sucres que aporta en numerario el 

señor Lcdo. Raúl Aulestia Jácome, pagando en caja S/. 2'950.000.00 sucres y 

quedando un saldo de 8/. 2'000.000.00 de sucres a pagarse en el plazo de un 

año, contado a partir de la fecha de suscripción de la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos. 

La Junta por unanimidad autoriza al Gerente de la Compañía a efectuar todos 

los trámites legales y administrativos tendientes a legalizar al aumento de 

capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía en la parte pertinen- 

te, toda vez que los socios renuncian a su derecho preferente para la suscrip- 

ción de participaciones en el aumento de capital resuelto. 
Y 

e Autorización para compra de un bien inmueble: N 

  

/ EL Presidente de la compañía expone a la Junta la conveniencia de la compra 

de un terreno para la compaiía, én donde se construirán las instalaciones de A 

N 
Nx 

  

NX



  

  

o 

la fábrica. los socios luego de analízar la exposición hecha por el 

Presidente, aprueban la compra del inmueble denominado "El Carrizal?, 

” ubicado en la Parroquia de Sangolquí, cantón Rumiñiahui, provincia de 

Pichincha, de propiedad de la compañía "Agrícola El Carrigal C. Ltda.” 

' y autorizan al Gerente de la compañía para que pacte precios y más con=. 

_diciones y realice todos los actos administrativos y judiciales tendien- 

tes ala legalización de la compra-venta. 

Siendo estos todos los puntos a tratarse en la presente sesión y luego 

de un receso para la elaboración de la correspondiente acta, se levanta 

la sesión a las 128530 minutos. 

Leída que fue el acta a los asistentes, todos ellos se ratifican en su 

contenido, para constancia de lo cual firman en unidad de acto con el    
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Por la presente certifico que la Junta General Mitrnordinaria de S0c10s5 

na 7 de La compañía MEDTEX C. APDDW>. en ses ón celevzada-e1 20 de mayo de 
ao. - A : . : 

1706, resolvió nor unam mi tedede hos se os y «renunciando a su derocin 

vroñorente, consentir eí da cesión de las narticinpaciones sociales     
que posee er la compañía el seño: Firacgisq Gallegos Santamaría on 

“arny del lado. 
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Se otorgó 
  

ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de 
  

Junio de mil novecientos ochenta y seis, 
  

  

  

Pap Mimio Res   "Ll e 

O 

DPA, XIMENA MOPENO DE SOLINES 

NOTAPIA SEGUNDA   
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: Dra. Ximena Moreno de Solines 
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_PAZON: Tomé vota al marge de la matriz correspondiente 

al 15 de Julio de 1985, le Cesión y Transferencia de Par- 

  | ticipaciones que antecede, Quito, a veinte y siete de Ju- 

nio de mil novecientos ornhenta y seis. 
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otorgó ante mí, y en Pe de ello confiero esta COPIA CERTIFI- 
  

CADA firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de Octubre 
  

de mil novecientos ochenta y seis. 
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